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CONSTANCIA: A despacho de la Señora Juez, informando que por reparto 
correspondió a este despacho la demanda del proceso Ejecutivo radicado Nro. 
2022-00526-00.  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 6 de septiembre del 2022. 

  
Luis Alejandro Saza Mejía 

  Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Demandante: NELSON TABARES GÓMEZ 
Demandado: I.E.M. EN CALIDAD DE HEREDERA 

DETERMINADA DE SEBASTIÁN ESCOBAR 
CASTAÑEDA 
HEREDOS INDETERMINADOS DE 
SEBASTIÁN ESCOBAR CASTAÑEDA 

Radicado: 1700140030102022-00526-00 
Auto interlocutorio: 337 

 
 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento 
de pago dentro del proceso de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Verificada la demanda junto con los anexos, este Despacho advierte que conforme 
las disposiciones procesales, la demanda no satisface los requisitos legales, por lo 
tanto, se hace menester INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la ajuste en lo 
referente a los siguientes puntos: 
 

1. De conformidad con el numeral primero del artículo 468 del Código General 
del Proceso, a la demanda deberá acompañarse el título que preste mérito 
ejecutivo; bajo ese entendido, evidencia este Despacho que la escritura 
pública que se allega como soporte de la obligación no cuenta con los sellos 
notariales que dan fe de que se trata de la primera copia que presta mérito 
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ejecutivo, lo cual deberá ser subsanado para estudiar de fondo la 
demanda. 

2. Al revisar el texto de la demanda junto con el certificado de tradición y libertad 
del inmueble, no se evidencia que el demandante haya dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso final del numeral primero del artículo 468 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, deberá el demandante ajustar la demanda 
a efectos de incluir la manifestación bajo la gravedad de juramento de que 
trata la norma precitada, anexando la constancia si a lugar. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 
CALDAS 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía 
promovida por el señor NELSON TABARES GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 75.063.872, en contra de I.E.M., identificada con tarjeta de identidad 
No. 1.055.751.715, representada legalmente por su madre, CAROLINA MARTINEZ 
OROZCO identificada con cédula de ciudadanía No. 24.340.614, en su calidad de 
heredera determinada de SEBASTIÁN ESCOBAR CASTAÑEDA, y frente a sus herederos 
indeterminados, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
conforme el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 proceda a SUBSANARLA, so pena de 
rechazo. 
  
TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado CRISTIAN CAMILO 
CARDONA RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.072.979 y 
portador de la TARJETA PROFESIONAL No. 157.164 del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, para actuar en el proceso conforme al poder conferido. Se verifica que 
el apoderado no presenta ninguna inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado 
judicial, conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de abogados, 
expedido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE  
  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
  
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 149 del 7 de septiembre de 2022 
Secretaría 
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